
NUM. 237.—VIERNES 6 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.*) Lus leyes obligaràn en la Peninsula, islas 

611^*^11^^^ ^ Canarias, à los veinte días de sn proimiigación, ai 
ú eUas^ no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
'ngación el día en que termina la inserción de la ley en la 

^«610 oficial.
pjj^^ 2.” Da ignorancia de las leyes, no excusa do su cum-

A.^’ d.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
puaiereu lo contrario. (Código civil vigente}.
Sd^i^®”'^ ^®'”^®^‘’ ^® ^ ^® Enero de 1833 y la Beal orden de 
dio ‘^*^®®*'’ *1® 1891, disponen no se otorgue por las corpors- 
«iWi^^ í”;®'''i'^*^i^les ni municipales ningún documento ni ea- 
sat^* ^^° 1’^® ^°® rematantes presenten loa recibos de haber 
j^*5íecho los derechos do inserción de los anuncios de su- 

en la Gaceta de ¿ladrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA g Baetes

Un mes................................ 3
Trimeatre............................ 8 26
Seis meses.........................16 50
Un alio33

POERA DE CÓRDOBA Pesety

Un mes............................ 4
Trimestre.........................1125
Seis meses........................ 22 60
Un a So............................. 46

Número suelto, dO céntimos de peseta.
Se publiera todos los díasj excepto los Domingos.

NOTA LMPORTAN TE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bomstín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al .leie politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,1
Los seSores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificár se ai 
final de cada año.

Advbrtencia, Conformo con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún, 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos à 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

f®ií8iicia iel Conseil Je Biaistros
(®(fceí« del día 5 de Octubre) 

^®* Mm. el Hey y la Bleiiia 
^'ííenic (q. O, g.) y Augus- 

* fteal S'aiuilla coiitiuiian 
®*» Sau Sehustiáu sin nove- 

^*1 eu ^11 importante salud.

proviaeial de Córlolia
Núm. 3043

REGLAMENTO a)
DELA 

^SEüEÍa provincia! de Bellas lites
DE CÓRDOBA

'■'ítaio segundo
SECCIÓN DE .MÚSICA

CAPITULO Xin
^^ la Sección musical, su objeto.

f-u ' ^^’ ^^ Sección musical ó Es- 
Ift V'' ^^P®^^^^ ^® música, fundada por 
’^1 '■^'P''-’^'^'^'^*'”^ ^^ ^o- proviu- 
Pftl ®.®®^^ Artes, tiene por princi- 
Ítá ?.^'*^*'° ^^ enseñanza teórica y 
Pop^-^^*^ ^®^ ^^^® ^® ^^ música, pro- 
'Ped^^^^^'^° ^‘^^'^'i-f'ióu completa y un 
^lu '° ^®'^*’í>so de subsistencia à los 

“os matriculados en la misma.
CAPITULO XIV

® ^«s enseñanzas y materias qtie 
comprende.

^c’ó* ^' ^‘^ enseñanza de esta 
^‘'í'nde teórica y práctica, y com-

1 o J^^ siguientes asignaturas:
Offeo elemental y superior, 

*>^0 cursos.
g'^ Canto, seis cursos.
4 - ^^®eo y órgano, seis cursos, 

^Uhnt ^^e^'e, viola,violoncello y con- 
Je^cinco cursos.
Véase clBoLETIN deayer.

5 .® Flauta, ñautin, oboe, clarinete 
y fagot, cuatro cursos,

6 .“ Trompa, cornetín y demás ins
trumentos de metal, cuatro cursos.

7 .® Harmonía y composición y con
junto, dos cursos,

8 .® Historia general del arte, un 
curso.

9 .® Caracteres distintivos de los 
diferentes géneros y Escuelas musi
cales, un curso.

En todas las asignaturas podrán 
además ser admitidas matriculas á 
un curso complementario de perfec
ción á cuantos iiabiendo probado su 
suficiencia en todos los que se dejan 
señalados, lo solicitaren oportuna
mente del Director. El curso comple
mentario estará siempre á cargo del 
Profesor á quien corresponda la ense
ñanza del último año de las asignatu
ras respectivas.

CAPITULO XV
Del Profesorado de la Sección musical.

Art. 74. Regirá para el Profeso
rado de esta Sección cuanto queda 
establecido en el art. 19 en general 
para el de esta Escuela de que forma 
parte.

Art. 75. Para optar á Profesor de 
número en los concursos que se anun
cien para el nombramiento de los de 
dicha categoría en esta Sección, será 
preciso acreditar que el aspirante se 
halla en posesión del título de Profe
sor, expedido por la Escuela nacional 
de Música y Declamación ú otro cual
quier Centro análogo español ó ex
tranjero; haber cursado el tiempo ne
cesario en cualquiera de esos Centros 
con aprovechamiento ó con Maestros 
españoles ó extranjeros de reconocida 
fama; haber dirigido con éxito or
questas, bandas militares ó civiles ó 
sociedades filarmónicas en capitales 
de provincia, tomando parte en con
ciertos públicos ó funciones teatrales; 
llevar dos ó más años dedicado á la 
enseñanza como Profesor auxiliar do 
esta Escuela ú otros Colegios y Esta- 
blecitmentos de enseñanza; haber fi

gurado como cantante, primera par
te, en las compañías líricas que ha
yan actuado en teatros de primer or
den, tornando parte en más de tres 
represen taeiones, ó ser autor de obras 
musicales de reconocido mérito. Ade
más, los que aspiren al desempeño de 
la asignatura de canto, deberán po
seer el idioma italiano con la debida 
perfección.

Art. 76. En Io demás regirán asi 
mismo en toda su extensión, para los 
Profesores de la Sección musical, las 
prescripciones de los artículos 23 y 24 
del capítulo IV y cuantas se compren
den en el capítulo VII del título I de 
este Reglamento,

Art, 77, Al frente del Profesorado 
de la Sección musical habrá un Deca
no que elegirá la Diputación de entre 
los Catedráticos de dicha Sección, el 
cual tendrá por principal encargo re
gir y ordenar lo que en la enseñanza 
sea puramente técnico y peculiar del 
arte de la música y auxiliar al Direc
tor de la Escuela, sí le fuere necesa
rio, para el mejor desempeño de su 
cometido.

Además tendi’á á su cargo, de con
formidad con los demás Profesores de 
la Sección, lo propuesto de los libros 
de texto, horario de las clases y dis
tribución é inspección de la enseñanza 
musical, determinando sí las clases 
han de ser alternas ó diarias, el diri
gir por sí mismo, en cuanto sea téc
nico, los ejercicios y festivales en que 
hubieren de tomar parte tos Profeso
res y los alumnos, y desempeñará la 
clase de conjunto.

En los casos de ausencia justificada 
ó de enfermedad, hará las veces del 
Decano el Profesor más antiguo de la 
Sección.

CAPITULO XVI
De los alumnos.

Art. 78. Son aplicables á los alum
nos de la Sección musical cuantas 
prescripciones se contienen en el ca
pítulo IX y además se observarán las 
siguientes;

l.“ El ingreso por primera vez se 
hará maírieulándose ene! primer cur
so de solfeo, al que serán admitidos 
cuantos lo solicitaren, si en el examen 
prévio que ha de verificarse demos
trase el aspirante aptitud para la mú
sica.

2 ."' Los que deseen hacerlo en el 
estudio de cualquier instrumento, acre- 
dirán tener aprobados por lo menos 
tres cursos de solfeo, con aprovecha
miento en esta Escuela ú otra aná
loga,

3 .® Los alumnos de violín, flauta, 
clarinete y oboe, podrán ser matricu
lados simultáneamente en el instru
mento y en el tercer año de solfeo, 
pero han de ser aprobados de éste an
tes de ser examinados del instrumen
te á que se dediquen.

4 .® Los que deseen matricularse 
en harmonía, acreditarán haber sido 
aprobados en el cuarto curso de sol
feo.

5 .“ Para ser matriculado en se
gundo, tercero y cuarto año de solfeo, 
será necesario haber sido aprobado 
prevíamente en los anteriores.

6 .® Lo.s alumnos de canto, necesi
tarán acreditar los varones que han 
cumplido quince años de edad y doce 
las hembras, y tener aprobado por lo 
menos el primer' curso de solfeo con 
aprovechamiento.

También estos podrán obtener ma
trícula de observación y hacerlo si
multáneamente en el primer año de 
solfeo y primero de canto, pero no se
rán examinados de este sin ser apro
bados del primer curso de solfeo con 
anterioridad.

CAPITULO XVII
Duración del curso, exámenes 

ÿ oposición á premios.
Art. 79. Del propio modo regirán 

para la Sección de música las pres
cripciones relativas á exámenes, du
ración del curso y oposipíoues á pre
mios, que se contienen en el capítu
lo X de este Reglamento.
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TTÉlaiSo tercero
CAPITULO XVIII

Art. 80. Queda derogado el Eegla- 
mentó anterior para la Escuela de Be
llas Artes, aprobado en 19 de Septiem
bre de 1871.

En cuanto no estuviere previsto en 
el presente reformado, se estará á lo 
di.spuesto en la ley general de Instruc
ción pública y Reglamentos de la Es
cuela nacional de Pintura y Escultu
ra y la de Música y Declamación.

Art. 81. Por ahora,y mientras otra 
cosa no determine la Exema. Diputa
ción, protectora de la Escuela, la 
plantilla del Profesorado de la música 
comprenderá nueve Catedráticos nu- 
merarios para las secciones primera 
y segunda de las que trata el capitu
lo 11 de este Reglamento, y dos, á lo 
menos, con el carácter de supernume
rarios no retribuidos; y otros nueve 
de los primeros y dos de los segundos 
para la Sección musical. En esta últi
ma no podrán exceder en ningím caso 
de dos las señora.? que ocupen plazas 
de Profesoras numerarias.

Art. 82, El trabajo de la enseñan
za, salvo las modificaciones que con
vinieren ai mejor resultado de ella y 
acordare la Diputación por sí ó á pro
puesta de la Junta de Profesores, se 
distribuirá en la siguiente forma:

Para la geometría de dibujantes, 
un Profesor numerario.

Elementos del dibujo de figura, un 
Profesor numerario.

Extremos, cabezas, cuerpos y pui
sage, dos Profesores numerarios.

Dibujo deí antiguo, ropages y colo
rido y composición, un Profesor nu
merario.

Elementos de anatomía pictórica, 
un Profesor supernumerario.

Perspectiva y teoría é historia de 
las bellas artes, un Profesor .supernu
merario.

Dibujo de adorno elemental y supe
rior y modelado y vaciado, un Profe
sor numerario.

Dibujo lineal elemental, un Profe- 
.sor numerario.

Dibujo superior, topográfico y ele
mentos de matemáticas, un Profesor 
numerario.

Solfeo, primero y segundo curso, 
un Profesoi’ numerario.

Solfeo, tercer curso y enseñanza de 
la ñauta, oboe y demás instrumentos 
de madera, un Profesor numerario.

Solfeo, cuarto curso y enseñanza de 
la trompa, cornetín y demás instru
mentos de metal, un Profesor nume
rario.

Piano, primero, segundo, tercero y 
cuarto curso, tres Profesores numera
rio.?, dos de ellos señoras.

Piano, quinto y sexto curso y ense
ñanza del órgano, un Profesor nume
rario.

Canto, primero^, segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto curso, un Pro
fesor numerario.

Violín, viola, violoncello y contra
bajo, primero, segundo,tercero, cuar
to y quinto curso, un Profesor nume
rario.

Conjunto y harmonía y composi- 
<-ión, primero y segundo curso, un 
Profesor de los numerarios.

Historiiv general del arte, un Pro
fesor de los supernumerarios.

Caracteres distintivos de Io,s dife
rentes géneros y Escuelas musicales, 
un Profesor de los supernumerarios.

Art, 33. En los cursos en que al
guno de los Profesores numerarios no 
tuviere alumnos ó se hubiesen ins
cripto en la matricula menos de tres, 
será obligatorio para los mismos su
plir cualquier vacante que ocurriera 
y auxiliar ai Profesor que estuviese 
más recargado de trabajo, en el modo 
y forma que, de acuerdo con ambos 
Profesores, dispusiere el Director de 
la Escuela, y si pertenecieren á la 
Sección de música, el Decano de la 
misma. Esto no se entenderá con los 
Profesores supernumerarios que pres
tan sus servicios sin retidbución.

Título cuarto
CAPITULO XIX 

Artmilos transitorioíi.
Art, 84, Las cuatro vacantes que 

resultan de Profesores numerarios, 
por la nueva organización dada en el 
presente Reglamento á la enseñanza, 
se anunciarán desde luego para pro
veerías por concurso con arreglo al 
mismo.

También se hará lo propio para 
proveer las cuatro de supernumera
rios no retribuidas que por el mismo 
Reglamento se crean.

Y se nombrarán los nuevos emplea
dos subalternos sobre la base de los 
que boy existen.

Art. 85. Las plantillas de la Es
cuela asi reformadas, y una vez cu
biertas todas las vacantes con la de
nominación y dotaciones que señala 
el presente Reglamento, regirán des
de luego; pero el personal retribuido 
de nueva entrada y el aumentado de 
dotación al que correspondiera, no 
incluido en el presupuesto del co
rriente ejercicio, no podrá reclamar 
dichas retribuciones hasta que figu
ren las respectiva.? consignaciones y 
sean aprobadas en el presupuesto or
dinario próximo ó, en su caso, en el 
adicional de la provincia, más deven
garán desde el día en que tomen po
sesión y percibirán en su día las asig
naciones que les correspondan.

Art, 86. La Diputación, tan pron
to como lo permitan sus recursos, 
ampliará las construcciones del edifi
cio que ocupa la Escuela de Bella.? 
Artes, tanto para aumentar el núme
ro y capacidad de sus aulas, cuanto 
para dar casa-habitación suficiente y 
decorosa al Director de la misma.

Córdoba 31 de Agosto de 1899.
Sesión de 1." de Septiembre de 1899 
Aprobado por la Comisión provin

cial.
Sesión extraordinaria 

del 22 de Septiembre de 1899
Aprobado definitivamente por la 

Excraa. Diputación provincial.

JUZGADOS
RUTE

Niun. 3060
Don Difgo Carrión J* Corral, Jaez de irustruo- 

ción de esta villa y sn partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Casimiro Burgue-

ño Rey, hijo de Don Antonio y de Do
ña Juana, casado con Doña Luisa 
Gascón Gómez, natural de Iznájar, 
de profesión propietario, de edad de 
treinta años, de regular estatura, de 
ojos melado,?, pelo castaño, color mo
reno, cejas ai pelo y nariz y boca re
gular, vistiendo traje de paño oscuro, 
camisa blanca, corbata negra, botas 
de becerro negras y sombrero blanco, 
para que en el término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletis Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, se presen
te en la cárcel de este partido, para 
que cumpla la condena que le fué im
puesta en causa que se le siguió en es
te Juzgado por delito de lesiones; ba
jo apercibimiento, que de no verificar
lo, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades, civiles y militares 
é individuos de la policía judicial de 
la Nación, practiquen diligencias en 
busca de dicho individuo, y en su ca
so, procedan á su prisión y remisión 
á la cárcel de este partido y á mi dis
posición, para el objeto indicado;pues 
así lo tengo acordado por providen
cia de hoy, en cumplimiento prestado 
á orden de la Audiencia provincial de 
Córdoba.

Dada en Rute á treinta de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Diego Carrión.—El actuario, Jo
sé Prieto.

COEDOBA
Núm. 8067

Don Francisco FercAndex Vior. Jaez do ins
trucción do «sta ciudad y .sa partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo, por término do diez dlas,á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN Oficial de esta 
provincia, á un sujeto desconocido, 
como de veinte y cinco á treinta años 
de edad, de estatura más bien baja, 
sin barba, y vestido con ropa de lana 
color café, el cual, con engaño, estafó 
en el estanco de la calis Ambrosio de 
Morales, de esta población, ai niño 
Franci-sco Delgado Iglesias, en oca
sión de encontrarse solo en el despa
cho, treinta pesetas setenta y cinco 
céntimos en sellos de franqueo, para 
que comparezca ante este Juzgado 
á responder do los cargos que le re
sultan en el sumario que con tal mo
tivo in.?truyo; apercibiéndole de que 
si no comparece, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedau á la busca y captura 
de dicho sujeto, el que caso de ser ha
bido lo pondrán en la cárcel de este 
partido á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dado en Córdoba á tres de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Manuel Guillén,

POSADAS
Núm. 8068

Don José Vargas Lan a, Licenciado en Dere
cho civil y Catiónico, juez mumcipid de es
ta villa 6 interino de instroceión 6© ente 
partido, por enfermedad del seilor Jaer 
propietario.
Por la presente .?e cita, llama y em

plaza al procesado Fernando Moreno 
Rey, cuyas demás circunstancias per
sonales se expresan á continuación, 
á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
l>oíeiinei¡ Oficiales de esta provincia y 
la de Badajoz, comparezca ante este 
Juzgado, para la práctica de cierta 
diligencia; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el perjuicio A que 
haya lugar, por tenerlo asi acordado 
en cumplimiento de carta orden delà 
Audiiencia provincial de Córdoba, d^' 
vivada de la causa que contra el WW' 
mo se sigue por el delito de hurto.

AI propio tiempo ruego y encalé*’ 
á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, de la Nación, ordo" 
nen la práctica de activas y eficaces 
diligencias para la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha' 
bido lo pongan á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta vlU*' 
con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á treinta de b®P* 
tiembre de mil ochocientos noventa > 
nueve.—José Vargas Luna.—El ^0' 
cretario, Licenciado Juan de Dios ht) 
gués.

Seilas deí procesado.
Fernando Moreno Rey, hijo de M®' 

nuel y de María, estatura regulé’'’ 
color del rostro trigueño, ojos pardos» 
barba poblada y afeitada, pelo casti’'* 
ño oscuro, cejas al pelo, algo ehab’» 
con una cicatriz de una postema cf 
el lado derecho dei maxilar, y vist® 
al uso de los trabajadores del pal®’ 
natural de Bienvenida, vecino ti® 
Azuaga, de cuarenta y nueve año®' 
casado con Ezequiela Macias Farra®'

LA RAMBLA
Núm. 3073

Cédula de citación
En providencia dictada con esta 1® 

cha por el señor Juez de imstruccioA 
de este partido, en cumplimiento ^^^ 
carta-orden de la Audiencia provi® 
cial de Córdoba, derivada del sum^ 
río seguido en este Juzgado, y pó’ i®' 
Escribanía, contra José Cortés Rey®®’ 
de estos vecinos, por el delito de ño 
micidio, se ha mandado se cite a 
testigo Rafaela Carrera Bellenú, ®" 
yo actual domicilio se ignora, á fia 
que comparezca ante expresado su 
perior Tribunal, el día diez y ocho^® 
corriente mes, á las doce de su in*”^ 
na, en que tendrá lugar la vista 
juicio oral de indicado sumario; P^^ 
viniéndole, que de no verificaría» ‘^^ 
currirá en la multa establecida par

deLa Rambla cuatro de Octubre 
mil ochocientos noventa y nueve- 
El actuario, Celestino Aguilar.

ANTEQUERA
Núm. 3075 ^^

Don R. Cayetano Vázquez y R*a“‘íuclo- 
Juez municipal de ea'-a ciudad eo ’^ or
nea da instrucción de In mismA X ® 
**^°- j^é'
En virtud del presente, y ^^’^jj^f' 

ritos á causa que instruyo sobre ^^ 
to de dos burros, propiedad ’^® ' Jjíi 
Gallardo Lara, se cita á Juan ^®^_jjJ 
Vega, cuyas circunstancias y ^ 
paradero se ignoran, para queMinisterio de Cultura 2024
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del término de diez dias, á contar des
de la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de Córdoba, 
comparezca ante este Juzgado ó pres
tar declaración sobre la procedencia 
de uno de los burros, que en veinte y 
seis de Agosto de mil ochocientos no
venta y seis vendió en Baena á Se
bastián Osuna; bajo apercibimiento, 
de que si no comparece, le parará el 
perjuicio ¿i que haya lugar en dere
cho.

Antequera dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve,—R, Ca
yetano Vázquez.—Por mandado 
^u sefioria, Jesús María Nogués,

MEDINA SIDONIA
Núm. 3076

de

■Pon Rftíaol Pineda y Roír, Juez de inetruc- 
«ón de este partido,
Ror la presente requisitoria y tér- 

®^iúo de quince diaa, cito, llamo y 
emplazo á los procesados en el suma- 
tio número 50, rollo 1755, por el deli- 

’ dehurto de caballerías, Juan José 
®tnánde2 Cruí, Juan Torres Mauza- 

’^c y Antonio Flores Montes, cuyos do- 
’Ricilios y paraderos se ignoran, á fin 
^® que comparezcan ante este Juzga- 
®® á responder de los cargos que le 
Resultan en dicho sumario, y bajo 
‘^percibímiento de ser declarados re- 
^Wdes, parándoles con ello el perjui- 

^*° ú que haya lugar con arreglo á la 
'ey,

^®í misino, exhorto, ruego y encar- 
^’°^las autoridades, guardia civil y 
* ben tes de la policía judicial, ordenen 
^^ Practiqumj activas diligencias para 

•* ^usca,captura y conducción en cla- 
®® de detenidos á la cárcel de este 
P^mido, y á mi disposición; pues asi
® ^mígo acordado por auto fundado, 

' Pp asi ejecutarlo interesada ,se halla 
‘"'‘Administración de justicia.

d-, ^ ^^ ® Medina Sidonia á treinta
- Septiembre de mil ochocientos no- 

2®^ta y nueve,—Rafael Pineda Roig.
t^sé Manuel Pereda,

Seíííiíí de los procesados
^jdnan José Fernández Cruz (a) el 

‘tnde y Mangas, de veinte y seis 
’delgado, rubio, ojos azu- 

^^^'^do de viruelas y con un lunar 
de ^^’^^dlo derecho, jitano, vecino 
pl. *^'dda, barrio de Triana, calle del 

‘^’^gehsta, y Corral de la Mosca,
^^^'''^ Flores Montes, vecino de 

’Villana, provincia de Sevilla, yji-

duan Torres Manzano, jitano y ve- 
'"«aeCônlol».
líoi^ i"^*^^^^ i’‘^’’” ®v inserción en el 
CóM^^'^^ ^^^*^^‘‘^^ ^^ ^^ provincia de

^^^^*”^ Sidonia á treinta de 
ta y ''^’^^bre de mil ochocientos noven-

—Fl secretario, .losé Ma- 
Pereda.

^^££^s ej eeuti vas
LA CARLOTA

b(^^ Num. 8009
'^nt^*^?*^ ®^'^*’bw Come rut, Agente eje- 

*18 1^ ^^® -^ y un taro lento pata el cobro 
jj ^ ®®tjubíertoa del Pósito. 

^*den”^ saber; que en virtud de pro- 
’da dictada con fecha 2 de los 

corrientes en el expediente de apre
mio número 2 que se signe en esta 
Agencia contra los herederos de don 
Francisco Hermán Crister, por débi
tos á este Pósito de Labradores, se 
saca á pública subasta la finca que á 
continuación se detalla:

Una haza de tierra labor de segun
da, su cabida es de 2 fanegas, situada 
en el 9." departamento de este térmi
no municipal; la que linda por Salien
te con el camino que de esta villa v.a 
á la aldea de Fuencubierta; Mediodía 
con tierras de Miguel áá^aldi Moral; 
Poniente con calle denominada de la 
Picada, y Norte con más tierras de 
Maria del Carmen Gómez Peralta.

La citada finca resulta en el ami- 
Uaramiento á nombre del deudor y 
con un líquido imponible de trece pe
setas, la que capitalizada para su 
venta, ha de ser el tipo de doscientas 
sesenta pesetas. 260

La subasta tendrá lugar el día 17 
del mes actual y hora de diez á once 
de su raanana, en estas Casas Consis
toriales.

Para conocimiento de los interesa
dos y licitadores, se advierte:

1 ." Que referidos interesados ó la 
representante del deudor podrán li
brar los bienes, pagando el principal 
y dietas del procedimiento, hasta el 
momento de celebrar.se el remate, 
quedando después la venta irrevo
cable.

2 .” Que .será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
liquido fijado á los bienes.

3 .'’ Que el rematante no podrá 
exigir oti'os títulos que los que pue
dan facilitársele en esta oficina, y se
rá de cuenta del mismo el costo de la 
titulación y derechos del Registro.

4 .® Que el que resulte rematante 
e.stá obligado á entregar en el acto de 
la subasta el completo de remate y 
dietas devengadas.

Lo que .se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

La Carlota 2 de Octubre de 1899,— 
El Agente, Miguel Sánchez.

CORDOBA
Núm, 3078

Ctuirfo trimestre de IS&B á 1899.
Contribución industrial.

:e: 3z>ic:: TT o
Don Francisco Itniz del Poría!, Agente Ee- 

caudadar para hacersícetivos descubiertos 
por coDtribucíone.s 4 favor de la Hacienda.
Hago saber: que por providencia 

fecha 2,8 dsl actual, dictada por esta 
Agencia cu el expediente de apremio 
que instruye contra don Miguel Mar
tin, por débitos de la contribución in
dustrial correspondiente al ano eco
nómico de 1898-99, ha sido decretada 
la venta, en pública subasta, de los 
bienes embargados al mismo que se 
detallan á continuación:

Importa el débito, recargos y cos
tas, 263 peseta-s 84 céntimos.

Efectos que se subastan.
1. Una estantería madera pino de 

tiendes, pintada en color porcelana, 
zócalo alhaccnado, pintado en color 
imitación á nogal, la parte superior 

está acristalada toda con cuarenta y 
dos cristales, todos sanos, su comiza 
figurando barandilla, torneada, mide 
siete metros ochenta centímetros de 
largo por tres metros de alto, todo en 
perfecto uso; ha sido valorado en 
ciento ochenta y cinco pesetas, tipo 
para la subasta, 185

2. Un mostrador de la misma ma
dera que la estantería, con una ex
tensión de dos metros cuarenta centí
metros, pintado en color imitación á 
nogal, tiene un cajón pequeño, ha si
do valorado en cuarenta pesetas, tipo 
para la subasta. 40

3. Una caña para bastón, llama
da rotem, ha sido valorada en seis 
pesetas, tipo para la subasta, 6

4. Nueve cañas iguales á la ante
rior, del largo corriente, en veinte y 
siete pesetas, tipo para la subasta.

27
5, Siete bastones de varias .clases 

de maderas, con los puños figurando 
callado, uno de éstos de asta; han 
sido valorados en veinte y ocho pese
tas, tipo para la subasta. 28

6. Siete bastones de la misma for
ma que los anteriores, en veinte y 
ocho pesetas. 28

7. Siete bastones de varias clases 
de maderas, sin puños: han sido valo
rados en veinte y una pesetas. 21

8. Veinte y dos bastones de made
ras variadas, con el puño de metal 
blanco en forma de bola y otras, en 
ochenta y ocho pesc as. 88

9. Sets bastones de varias clases 
de maderas y cañas, con los puños de 
metal blanco en forma de cabeza de 
perro; han sido valorados en cuaren
ta y cinco pesetas, tipo para la su
basta. 45

10. Ocho bastone.s de varias cla
ses de maderas y cañas, con el puño 
de asta, forma rectos; han sido valo
rados en veinte y cuatro pesetas, tipo 
para la subasta. 24

11. . Un ba.stón de madera, con pu
ño figura de bola, es de marfil, en seis 
pesetas, tipo para la subasta. 6

12, Otro bastón madera con el 
puño figura recta; ha sido valorado 
en dos pesetas, tipo piara la subasta, 

2
13. Veinte y un bastón madera de 

varias clases, todos sin puño, en se
senta y tres pesetas, tipo para la su
basta, 63

14. Dos bastones madera con el 
puño figurando perro; han sido valo
rados en ocho pesetas, tipo para esta 
subasta. 8

15. Un bastón de caña con esto
que figura de punzón, en siete pesetas 
cincuenta céntimos, tipo para la su
basta. 7 50

16. Treinta y un abafiicos llama
dos japoneses, de éstos hay diez y seis 
con vitela de papel en negro, catorce 
do varios colores y un pericón con el 
pie de hueso; han .sido valorados to
dos en treinta y tres pesetas, tipo pa
ra la s«ba.sta. 33

TOTAL: seiscientas once pesetas y 
cincuenta céntimos. 611 50

La subasta tendrá lugar en el local 
de las Casas Consistoriales de esta 
capital, el día 7 de Octubre próximo 
y horas de las doce de su mañana-á 

la de la una de su tarde, admitiéndo
se durante la primera hora después 
de abierto el remate las posturas 
que cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y si transcurrido este 
tiempo no se hubiese presentado nin
guna, .se admitirá la que cubra el im
porte del débito, recargos y gastos 
del procedimiento.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.", arti
culo 21 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Córdoba 29 de Septiembre de 1899. 
—Francisco Ruiz del Portal.

Káin, 3079
Edicto de primera, subasta de fincas 

Don Francisco Kuiz del Portai, Agente re- 
eaudador por débitos á favor de la Ha
cienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 15 del actual, en el expe
diente general de apremio que se si
gue en este distrito, por débitos de la 
contribución urbana, correspondiente 
ai año de 1898 á 99, .se sacan á públi
ca subasta, por primera vez, los bie- 
ne.s inmuebles que á continuación se 
expresan:

Nombres de los contribuyentes 
y fincas que se .siíbasfan.

Don José Herrera y Baena.—Una 
casa en esta capital señalada con el 
núm. 2 antiguo y 3 moderno, situada 
en la calle Olmillo, la cual linda por 
la derecha saliendo con la núm. 1, 
propia de Don Diego Granados; por 
la izquierda hace esquina á la plazue
la los Aladreros, y por la espalda con 
casa núm. 5, de Dou Rafael do To
rres. Expresada casa se halla formas- 
da sobre una superficie de 124 metros 
con 85 centímetros cuadrados; ha sido 
capitalizada en 12.187 pesetas 50 cén
timos, tipo para Ia subasta 12.187 50

Don Antonio María Toledano. — 
Una casa núm, -4 moderno, situada 
en la calle Manriques, de esta capi
tal; su fachada mira al Sur, y linda 
por su derecha con casa núm. 6 nom
brada del Escudo, de la misma calle, 

-propia de Don Juan José Barrios; por 
su izquierda con la pallo Travesía, 
nombrada Portería de Sau Pedro Al
cántara, y por su espalda con dicha 
calle Portería, á la que tiene puerta 
falsa. Se encuentra formada sobre 
una superficie de 220 metros y 50 cen
tímetros. La deslindada finca hit sido 
capitalizada en 13.126 pesetas, tipo 
para la subasta 13,125

La subasta se efectuará en las Ca
sas Consistoriales de esta población 
el día 19 de Octubre, á las doce de la 
mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 ." Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse el 
remate,

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

S .® Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán da 
manifiesto en esta Agencia, sin po-
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derse exigir otros, y que si se care
ciese de ellos, se cumplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 6? del 
articulo 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaría, por cuenta de los rema
tantes, á los cuales después se les des
contarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

4,“ Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas, y 
hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia, an
tes dcl otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.“ del artículo 37 citado.

En Córdoba á 29 de Septiembre de 
1899.—El Agente ejecutivo, Francis
co Ruis del Portal.

CABRA
Núm. 3077 

EnsTcnro 
Dou Naíael Ruiz áGl Portal, Age uto ejecutivo 

de la Hacienda pública en ea ta zona.
Certifico y hago saber: que en el ex

pediente de apremio que en esta Agen
cia ejecutiva se sigue contra V., por 
débitos de contribución territorial, en 
el mismo se ha dictado la providencia 
siguiente:

Providencia.—«Se aprueba el ante
rior remate de la finca subastada en 
el día de ayer á favor de Dou Andrés 
Ejeda y Tienda, con cualidad de ce
der á sus convecinos Don José Montes 
Serrano y Don Eusebio Romero Luna, 
de maucomún é iguales partes, en la 
cantidad de dos mil ochocientas vein
te y siete pesetas en que fué remata
da, Requieran á los señores Don José 
Montes y Don Eusebio Romero, á fin 
de que comparezcan ante esta Agen
cia y se ratifiquen en la cesión de que 
el rematante Don Andrés Ejeda hace 
á su favor,»

Y á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de los herederos de la deu
dora Sor Marina Tejeiro y Lastres la 
notificación de expresada providencia 
de aprobación de remate, se hace pú
blico por medio de la presente, que 
además será insertada en ei Boletín 
Oficial de la provincia, una vez que 
esta Agencia ignora quién ó quiénes 
puedan ser los herederos dedicha deu
dora.

Dado en Cabra á 24 de Septiembre 
de 1899.—El Agente, P. 0., José Mo
rales.

Núm. 3080
Hago saber: que en el expediente 

de apremio que en esta Agencia se 
sigue contra Doña Isabel, Don José y 
Don Juan Fernández Villalta y Alva
rez de Sotomayor, en el mismo se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—«Resultando de los 
anteriores certificados baberse anun
ciado la notificación de la anterior 
providencia en el Boletín Oficial de 
esta provincia, y visto que ha termi
nado el plazo que les fué concedido 

para que los deudores verifiquen el 
pago y de conformidad con lo que de
termina el párrafo 12 del art. 16 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el apremio de se
gundo grado los deudores Doña Isa
bel, Don José y Don Juali Fernán
dez Villalta y Alvarez de Sotomayor; 
apercibiéudoles que de no verificar el 
pago en el plazo de veinte y cuatro 
horas, que será contado al siguiente 
día del en que aparezca inserta esta 
providencia en el Boletín Oficial de 
esta provincia, se procederá al em
bargo y venta en su caso de todos los 
bienes, muebles, frutos y semovientes 
de expresados deudores.»

Y à fin de que pueda llegar á cono
cimiento de los deudores ya indicados 
la notificación de la anterior provi
dencia, se anuncia por medio de la 
presente en Cabra á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Ei Agente, P. 0., José 
Morales.
^«■■■M^MM*—

Fílrxa militai is iiariiias 13 Giniotia
Núm. 3064

JUNTA ECONOMICA.—ANUNCIO,

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la 
adquisición de los artículos .siguientes; 
Artículos y condiciones de cada zino.

Trigo de segunda clase, del país, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel del 
sello de la clase 12.®

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 2 de Octubre de 1899,— 
El Administrador Secretario, Tomás 
de Rojas,—El Comisario de Guerra 
Interventor, Rafael Delgado,—Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez,

Nota,—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otra.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del Reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893,

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que ee 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio íe U fisheraseíSii
KEAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la eseritui’a de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
oondiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato >, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autorioen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha- 
'ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de Ia subasta, si ésta, 
por exceder de .50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 

satisfecho loa derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de ^^’ 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admy 
nistración, por haílarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el do 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual 
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; enteudiéndoee 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio d 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada ó 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto- 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. paf® 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S, á este 
Ministerio un ejemplar del BoletÜ^ 
Oficial de esa provincia en que -^ 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-*

En la imprenta dei “Diario *1® 
Córdoba„ Letrados 18, se haü^ 
de venta:

LOS EXPEDHA- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab»* 
Herías.

PADRON 
de cédulas personales.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualé® 

de unidades de especies tarifa ^^^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 60D 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficiab

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

Padrón industrial 
coa arreglo al ultimo modelo-,,^ 
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